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GUATEMALA 
PROGRAMA DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL LAGO DE 
AMATITLÁN 
EP (environement) 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO INTEGRADO 
Contrato de Préstamo 1651/OC-GU  
Fecha límite: 11 de noviembre de 2010 
 
El Gobierno de la República de Guatemala ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el Programa de Recuperación Ambiental de la Cuenca del Lago de 
Amatitlán, y se propone utilizar parte de los Fondos de este financiamiento para efectuar la 
actualización del Plan de Manejo Integrado de la Cuenca del lago de Amatitlán –
PLANDEAMAT. 
 
La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán –AMSA-, a 
través del Programa de Recuperación Ambiental de la Cuenca del Lago de Amatitlán, invita a las 
empresas interesadas (no empresas individuales), a presentar Manifestaciones de Interés para la 
realización de la actualización del Plan de Manejo Integrado de la Cuenca del lago de Amatitlán 
–PLANDEAMAT. El plazo previsto para la realización del estudio es de cinco meses. 
 
Los objetivos del estudio son los siguientes: (a) Proponer y justificar Ejes Estratégicos, que 
indiquen los aspectos generales que se deberán atender en la Cuenca del Lago de Amatitlán para 
reducir y detener la contaminación; (b) Indicar las nuevas líneas de acción y analizar las 
existentes, para establecer el impacto ambiental que se ha provocado en la Cuenca del Lago de 
Amatitlán; (c) Proponer líneas de acción y perfiles de proyectos que contribuyan a resolver los 
problemas ambientales de la cuenca; a este respecto, se aclara que los perfiles de proyectos en 
Guatemala son similares a los estudios de prefactbilidad que se realizan en otros países; (d) 
Estudiar, analizar y proponer soluciones por medio de perfiles de proyectos concretos, 
identificando las metas que se esperan alcanzar, lo cual será el material sustancial del Plan de 
manejo integrado de la cuenca del lago de Amatitlán -PLANDEAMAT; (e) Brindar seguimiento 
al documento final, con el propósito de obtener su aprobación por medio de Acuerdo 
Gubernativo. El estudio se realizará en la Cuenca del Lago de Amatitlán, localizada en el 
departamento de Guatemala, República de Guatemala. 
 
La selección y contratación de las firmas consultoras se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Documento GN-2350-4 (<I>Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>), de 
fecha enero 2005. Podrán participar las firmas consultoras de países de origen elegible, según se 
especifica en dichas políticas. Las firmas locales podrán manifestar interés para participar sola o 
en consorcio con otra empresa nacional o extranjera elegible y que tengan la experiencia 
requerida.  
 
Las Manifestaciones de Interés recibidas, serán analizadas para conformar una Lista Corta con 
no más de seis sociedades mercantiles (no empresas individuales), las cuales serán invitadas a 



presentar ofertas, mediante el envío de una nota y toda la documentación de detalle para 
elaborarlas y presentarlas. Las empresas consultoras interesadas deberán proporcionar 
información que indique que están calificadas para suministrar los servicios, pueden consistir en 
folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad 
de personal que tenga los conocimientos pertinentes, referencias con teléfonos y correos 
electrónicos de trabajos anteriores. Además, deberán presentar los documentos que acrediten la 
constitución legal de la empresa, para empresas guatemaltecas, el documento que las acredite 
registradas como sociedades mercantiles o similares.  
 
Las Manifestaciones de Interés deberán hacerse llegar a las oficinas de AMSA, a más tardar el 
día jueves 11 de noviembre de 2010 a las 16:30 horas; a la dirección de AMSA que se indica en 
el siguiente párrafo. Se aceptarán manifestaciones de interés presentadas electrónicamente las 
cuales deberán enviarse al correo electrónico a continuación. Las manifestaciones de interés que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
 
Las empresas consultoras interesadas pueden realizar consultas en la página web de 
Guatecompras en la dirección indicada a continuación bajo el número de NOG 1329669. Las 
comunicaciones deben ser dirigidas a la Dirección Ejecutiva de AMSA.  
 
Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán –AMSA  
Kilómetro 22.5, ruta CA-9 Sur 
Bárcenas, Municipio de Villa Nueva 
Departamento de Guatemala, Guatemala 
Código Postal 01064 
E-mail: adquisicionespracla@amsa.gob.gt 
Website: www.guatecompras.gt 
 


